REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, once de septiembre de dos mil ocho.

A fojas 161: atendido el estado del incidente, no ha lugar.
A fojas 164: atendido a que no se ha dictado resolución alguna en este cuaderno con fecha 9 de septiembre de 2008, no ha lugar.
Notifíquese por correo electrónico.
Autos Acumulados Rol C N° 126-07 Cuaderno Medida Precautoria
Pronunciada por los Ministros señores Andrea Butelmann Peisajoff, Presidente Subrogante, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Julio Peña Torres y Sr. Juan José Romero Guzmán.
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